
Machala, 16 de Febrero del 2018 

Señores 

Accionistas de la COMPAÑIA MINERA DEL PACIFICO NOROESTE SA 
MINPANORFSI 

Presente 

En cumplimento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el Lstatuto y la 
Resolución No 92 1 4,3 0013, que contiene el Reglamento para ta Presentación de 
los Infonmes Anuales de los Admunistradoros a las Juntas Generales, pongo a 
vurestro conocimiento, el mforme de Gerencia, contemdo en lo siguente 

ANTECEDENTES. 

UNO.- De la escutura pública celebrada ante el Notasto Público del Cantón 
Portovalo, Abg Antonio Miguel Ayora Valdwviezo, con fecha 22 de Agosto del 
2006, debidamente aprobada por la supermtendencia de Compañías de Machala, 
mediante resolución número 06 MDIC 0198, de fecha 30 de agosto del 2006, 
inscrita en el registro mercantil del cantón Machala, con el número 778, repertorio 
N- 2159, de fecha 18 de Septiembre del 2006 La compañía cn mencion, fue 

constituida con el objeto soctal de solicrtar la concesion de títarlo» meros en el 
ecuador, para exploracion o explotación, así como las plantas de beneficio de 
munerales, sean estos melálicos o no metálicos, cumpliendo las disposiciones de ley 
sobre la materia, en la actualidad el capital social de la compañía se encuentra 
estructurado de la siguiente manera, según la nformación que consta en el portal 
web de la superintendoncia de compañías 

NO ACCIONISTAS PARTICIPACIONES 
VALOR USD. 
01 DHONAU JOHN EDGAR 408 $408 00 
02 PHILIP COURTNEY SMITIL 392 $392 00 

SUMAN 800 $800,00  



INFORME 

Corresponde en cumplimiento a lo previsto en cl Art 1 del Reglamento para la 
Presentación de Informes de Admunistradores, presentar el mismo, que lo hago en 
los siginentes térmenos 

1.- Cumplimiento de lo previsto para el ejercicio económico materia del informe. 

Tas proyecciones que nos propusimos en el año 2017, no se pudieron cumpli, 
debido a que no ha sico posible ax conseguuz la inversión, para poder ejecutar los 
proyectos, especialmente mmeros que nos habíamos propuesto, la compañía 
conforme demuestra en los estados Ínancieros no fuvo movimiento económuco, 
pues la junta de Acciomstas no habra resuelto aín la mvorsión on nmgano de esos 
aspectos, conforme se evidencia de los estados [inancieros de la compañía 

2- Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y el Directorio; 

La junta de Accionistas hasta el momento no ha podido 1eumse, y lampoco se han 
ejecutado proyectos de singular importancia que deban sel analizados, debiendo 
señalan que existo la disposición de los Accionistas para proceder a realizar 
actividades, sin embargo, hasta el momento no ha sido pomble qjecntarlas, por lo 
gue de confoumidad con lo antes señalado, es preciso señalar que los Acciomstas 
están haciendo todos los esfuerzos para conseguur los recursos a Ím de poder 
ejecutan Jas achvidados mineras que correspondan 

3.- Informacion sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en 

el ámbito administrativo, laboral y legal; 

Durante ol ejercicio económico en referencia, no existen hechos extraordinarios que 
deban ser anahzados por los Accionistas, sin embargo, no deja do ser relevante el 
hecho de que los Accionistas de la compañía, estén decididos a emprender en 
proyectos vmeulados con la munería, y se tiene previsto que para el siguiente 
ejercicio económuco se proceda a obtener derechos para operar en mmería, se 
espera que los proyectos planteados puedan ejecutarse conforme a lo plamicado 

4. Situación financiera de la compañía al cierre del ejerercio y de los resultados 
anuales, comparados con los del ejercicio precedente;  



Tos resultados al cierre del ejercicio ceonómuco 2017, demuestran una compañía 
que no ha tenido moyimiento económico de ninguna naturaloza, y el único 1ubro 

que consta en los estados financiero» de la compañía, es pos la suma de 
Usd$800 00, que corresponde al capital socral de la compañía 

5.- Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en cel ejercicio 
económico; 

El gjercicro 2017, confonme queda establecido no se han generados Ingresos 
economicos, por lo tanto no existen utdidados que deban ser repartidas a los 
Acoromstas 

6.- Recomendaciones a la junta general respecto de políticas y estrategias para el 
siguiente ejercicio económico; 

Para el año 2017, se reconuenda iuerar con la ejecución de achividades económicas 

para Jos Accionistas de la compañía, por lo que es necesario emprender en algún 
proyecto que les sigmfiquen rentabilidad a los Acctonistas, se recomienda 
emprendez en proyectos mmeros a fm de mantenerse al margen de las facultados 
constantes en el estatuto de la compañía y la ley 

7- El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor por parte de la compañía 

fen la administración a mm cargo, hemos cumplidos con todas las normas jurídicas 
aplicables a la propiedad mtelectual y dercchos de autoi, en consceuencia la 
compaiía no posee nmguna obligación pendiente al respecto 

Particular que comunico a Ustedos, para los finos consiguientes 

Atentamente 

  

Narciso de Jesús Castro Socola 
GERENIF GENRRAT 

CT 0701184640  


